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DE LA Pr<OVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre...................... .6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamelite que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de là misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

:H’atxt® oficial

’HSiSSVH DSI CONS»» DE üiHW

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
ea su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 5 de Junio de 1908.)

NuM. 1.489. 1

 Wm ml de la j ‘ !
Circular número 77. J

Con el fin de cumplir lo ordo» ¡ 
nado por el Exorno. Sr. Ministro S 
^0 la Gobernación, los señores ! 
A’caldes facilitarán á este Go- j 
bierno con toda urgencia, los j 
datos siguientes: j 

l.° Si está facultada la Corpo- ! 
i'aeion municipal para conceder j 
la posesión y reconocer la pro- í 
piedad de terrenos comunales,! 
Qno so descuajaran por los veci- j 
nos, haciendo notar las particula
ridades que ofrezca el caso.

2 ." Importancia respectiva del | 
problema en la localidad; y | 

3 .’ Medio que hayan utiliza- j 
^0 hasta ahora para el menciona- t 
^’^ reconocimiento de la propie- ! 

d y estado actual de la cuestión 
dichos reconocimientos,

Valladolid 3 de Junio de 1908.
£/ Gobernador, i

• ^{fob ^arabía Blarttae^.

aiKlSÍKRID DE INSi'RÍCCiON PÍDLlCí 
y Bellas Avt^s. 2

Junta Central de primera | 
enseñanza. j 

Prosram.a-.Tnstniocioix para los « 
exámenes qne lían do coleDravso j 
en las Es cae las páPlicas. con 3 
arreslo á lo cllspaosto en el ar- 5 
tíoalo 33 del Real decreto de T de ! 
ITePrero del presente año. , I 

Teniendo en cuenta que los 
exámenes han do servirparaapre- 
ciar la importante y transcenden
tal labor del Maestro, los adelantos 
de los niños, tanto en el orden 
moral como en el intelectual, y la 
utilidad práctica de las enseñan
zas que se dan en la Escuela, esta 
Junta ha dispuesto que se verifi- j 
quen en la forma siguiente: 1

1 ." El Maestro reunirá todos 1 
los trabajos hechos en la Escuela | 
durante el semestre por cada uno ! 
deles niños, los ejercicios caligrá- 1 
ficos, los cuadernos del dictado, | 
redacción y problemas, el diario ; 
de la clase, los trazados de mapas, j 
dibujos, desarrollo de cuerpos ? 
creométricos, herbarios, coleccio- 1 
nesde minerales, trabajos manua- 
les, etc., etc. |

Estos trabajos, ordenados por | 
materias y fechas, se entregarán ; 
á los, niños para que cada uno í 
presente, en el acto del examen, i 

su labor, y pueda apreciarse el ■ 
progreso de los alumnos y el es
fuerzo del Maestro.

2 .” Ejercicios de lectura, ya 
sea en los libros usados en la Es
cuela ó en otros elegidos de ante- j 
mano. Se exigirá una explica- j 
cion de lo leído, en relación con j 
la edad y cultura del exami
nando.

Los niños más adelantados lee
rán ante el concurso algunas í 
composiciones escogidas. |

3 .” Analizar alguna oración | 
ó período de relativa facilitad. | 

4 .“ Ejercicio de algún asun- | 
to sencillo (rarta, recibos, et
cétera). j

. 5.° Razonar alguno de los pro- 1 
blemas presentados.

6 .° Trazar á pulso en la piza- j 
rra el mapa ó dibujo que indique | 
el Profesor. í

7 .® Distinguir los cuerpo.s geo- j 
métricos y algunas plantas, in- S 
sectos ó minerales, elegidos en- j 
tre los que formen las colecciones j 
que debe tener la Escuela.

8 .° Explicar los accidentes 
geográficos importantes de la 
localidad, los hechos históricos 
más notables de la region, las in
dustrias másfi oreeien tes y los prin
cipales monumentos que existan.

Los niños adelantados desarro 
liarán alguno de los temas del 
programa de la Escuela.

Terminará el acto con cantos 
escolares, principalmente reli
giosos y patrióticos.

La Junta local, oyendo al Maes
tro, dispondrá la forma de rea

lizar los exámenes, teniendo en 
cuenta estas instrucciones.

Madrid 25 de Mayo de 1908. 
—El Presidente, Elutrdo de 
Hinojosa.—Hi Secretario, Vi
cente CuadrUiero.

(Gaceta del 31 de Mayo de 1908.}

Junta proyincial de Instrucción piíblica de Valladolid.

SECRETARÍA.

Relación de las Escuelas públi
cas dotadas con sueldo inferior á 
825 pesetas que se hallan actual
mente vacantes en esta provincia 
y que, en cumplimientodol art. 23 
del Real decreto de 20 de Di
ciembre de 1907, se anuncian pa
ra su provision interina, à fin de 
que, los que deseen desempeñar
ías, puedan presentar sus instan
cias documentadas al Sr. Gober
nador-Presidente de esta Junta 
en el plazo de cinco días, á con
tar desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el Bolbtin 
Opícial de la provincia.

DOTiClON 

ESCUELAS -
Pesetas 

De niñas.
Peñaflor................................. 625

Hallándose servida la Escuela 
de niñas de Villacid de Campos 
por sustituta en propidad,á la que 
corresponde continuar al frente 
de la misma, queda anulado res
pecto á dicha Escuela el anuncio 
publicado en el Boletín Oficial 
del día 1.® de los corrientes.

Valladolid 5 de Junio de 1908. 
—El Secretario interino, Jose L. 
Cañueto.
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